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El Gerente de la  ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA QUINDIO pública la presente invitación publica el día de hoy 2 de diciembre de 2025 en cumplimiento de lo señalado en el Acuerdo Nro. 007 de Septiembre 2 de 2014, con la finalidad de invitar a todas aquellas personas jurídicas, consorcios o uniones temporales  que en las mejores condiciones ofrezcan a la entidad  la ejecución del contrato de compraventa cuyo objeto consiste en: COMPRA Y ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA HIUNDAY STARIA TAB MODELO 2025 DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CARACTERISTICAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN LOS ESTUDIOS PREVIOS 
CONVOCATORIA DE VEEDORES.
La ESE Hospital Sagrado Corazón de Jesús CONVOCA a la Comunidad en General para conformar los respectivos Comités de Veeduría Ciudadana, a efectos que desarrollen control social en las etapas pre-contractual, contractual  y post-contractual  del  presente proceso de contratación bajo la modalidad de Contratación por convocatoria.

PROGRAMA PRESIDENCIAL LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN.
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el hecho al Programa Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a través de los números telefónicos (1) 560 10 95, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28, vía fax número telefónico (1) 565 86 71; la línea transparente del programa, a los números telefónicos 9800-91 30 40 ó (1) 560 75 56; correo electrónico, en la dirección: webmasteraanticorrupción.gov.co, al sitio de denuncias del programa, en la página de internet: www.anticorrupción.gov.co; correspondencia o personalmente en la dirección: Carrera 8 No. 7-27 Bogotá D.C.
GENERALIDADES

1.1 LEGISLACIÓN APLICABLE.

LA ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA, es una Empresa Social del Estado y como tal, en materia de contratación, se le aplican las normas de derecho privado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 1993, razón por la cual el presente proceso de selección se efectuará mediante Invitación Publica de Minima Cuantía de qué trata el Acuerdo 007 de Septiembre de 2014 proferido por la Junta Directiva  del HOSPITAL, en su artículo séptimo numeral 7.2 y 7.2.1, en concordancia con los presentes  parámetros.
1.2  RECOMENDACIONES INICIALES.
1. Lea cuidadosamente el contenido de este documento.

2. Verifique que no éste incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades  generales ni especificas para contratar.

3. Verifique que cumple con las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados.

4. Tenga en cuenta la disponibilidad presupuestal y el valor establecido para el proceso de contratación abreviada.

5. Proceda a reunir la información y documentación exigida, y verifique la vigencia de  aquella que la requiera.

6. Siga las instrucciones que en esta convocatoria se imparten para la elaboración de  su propuesta.

7. Revise la garantía de seriedad de propuesta y verifique que:

7.1 Sea otorgada a favor de la ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA 

7.2 Como tomador que figure su razón social completa, incluyendo la sigla; esto ultimo,  siempre y cuando ésta también figure en el correspondiente certificado de existencia y representación legal.

7.3 El valor asegurado corresponda al fijado en este documento.

7.4 La vigencia corresponda a lo estipulado en este documento.

7.5 El objeto y número del proceso Contratación por convocatoria coincida con el de la propuesta que presente.

7.6 Este suscrita por el Tomador - Oferente – Afianzado.

8. Identifique su propuesta, tanto el original como la copia en la forma indicada este  documento.

9. Tenga presente la fecha y hora previstas para recibo de manifestaciones de interés, fechas de  presentación de propuestas, el cierre del presente proceso, en ningún caso se recibirán propuestas  fuera del tiempo previsto.

10. Toda consulta deberá formularse por escrito mediante el correo electrónico señalado en este documento únicamente o radicación del documento físico ante el despacho de la Gerencia, no se atenderán consultas telefónicas ni personales de manera verbal. Ningún convenio verbal con el personal del hospital, antes, durante o después de la firma del contrato, podrá  afectar o modificar ninguno de los términos y obligaciones aquí estipuladas.

11. Los proponentes con la sola presentación de su propuesta, autorizan a  la ESE Hospital Sagrado Corazón de Jesús para  verificar toda la información que en ellas suministren.

12. Cuándo se presenten inexactitud en la información suministrada por el proponente  acorde con las exigencias o  requisitos establecidos en el pliego de condiciones,  la ESE Hospital Sagrado Corazón de Jesús podrá rechazar la propuesta  y/o dar aviso a las autoridades competentes previa evaluación del caso.

1.3 .DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ESE PRETENDE SATISFACER:

En la vigencia 2024, la ESE Hospital Sagrado Corazón de Jesús del Municipio de Quimbaya, presenta proyecto de inversión al Ministerio de Salud y Protección Social denominado “Reposición de ambulancia de la ESE Hospital Sagrado Corazón de Jesús del Municipio de Quimbaya”, el cual fue aprobado mediante Resolución No. 1316 de fecha 26 de julio de 2024 por valor de DOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($289.641.677.oo) MCTE. En el proyecto de inversión inicialmente aprobado por el Ministerio se pretendía adquirir una ambulancia básica terrestre TAB  cuyo código fasecolda correspondía a 6441007, con caja mecánica, transmisión 4x2, cilindraje 2.488 cm3, combustible gasolina, ejes 2, potencia máxima: 145 hp, peso 1777 Kg, carga 1423 Kg, referencia NV350 Techo alto MT 2500CC 2AB ABS: Una vez empieza la ESE a realizar el estudio del mercado, se encuentra que no está disponible este vehículo, por lo que se procede a presentar solicitud al Ministerio de Salud y Protección social para modificar las especificaciones técnicas de la ambulancia, lo cual es aprobado por el Ministerio mediante escrito del mes de octubre, donde la oficina de gestión territorial, emergencias y desastres emite concepto favorable a la modificación del proyecto anteriormente mencionado, quedando en el nuevo proyecto lo siguiente: Ambulancia básica terrestre TAB, Código fasecolda: 3207017, marca HYUNDAY STARIA TAB caja: Mecánica, Transmisión: 4x2, Cilindraje: 2199 C3, Combustible: Diésel, Ejes: 2, Potencia máxima: 177hp, peso: 1936 Kg, carga: 1164 Kg, Referencia: 2.2 CRDI EURO VI MT 2200 CC TD  

La necesidad del proyecto de inversión surge puesto que el parque automotor asistencial de la ESE Hospital Sagrado Corazón de Jesús del municipio de Quimbaya, se encuentra conformado por tres ambulancias, de las cuales dos se encuentran en buen estado, pero contamos con una ambulancia que está en mal estado, la cual se encuentra depreciada, puesto que lleva más de doce años de servicio a la institución, sin que se encuentre adecuadamente dotada en cumplimiento de la Resolución 3100, pero siendo necesario utilizarla por el flujo de pacientes que se deben de trasladar a hospitales de un mayor nivel de complejidad. 
En la actualidad el municipio de Quimbaya cuenta de acuerdo a datos del DANE con una población estimada para el año 2025 de 32.175 habitantes, de los cuales 16.542 que corresponde al 51.4% son mujeres, mientras que 15.633 que representa el 48.6% son hombres. Además por ser un municipio turístico en temporada aumenta los usuarios potenciales de la ESE, además de ser receptor de población migrante venezolana. Es así, como al ser un hospital de primer nivel y ser la única IPS que opera en el municipio, aquellos casos que revisten gravedad se hacen necesario remitirlos a hospitales de mayor nivel de complejidad, donde para el año 2023 y 2024 se realizaron los siguientes traslados: 
	MES ACTIVIDAD
	TRASLADOS AMBULANCIA

	1.ENERO
	                     126 

	2.FEBRERO
	                     123 

	3.MARZO
	                     131 

	4.ABRIL
	                     111 

	5.MAYO
	                     152 

	6.JUNIO
	                     173 

	7.JULIO
	                     142 

	8.AGOSTO
	                     181 

	9.SEPTIEMBRE
	                     183 

	10.OCTUBRE
	                     168 

	11.NOVIEMBRE
	                     165 

	12.DICIEMBRE
	                     145 

	TOTAL
	                  1.800 

	PROMEDIO MENSUAL
	                     150 


Para el servicio de traslado de pacientes a otras entidades de mayor complejidad, se tiene que la entidad presento en todo el año un total de 1.800 servicios. El mes de septiembre se presentó un total de 183 traslados, mientras que el mes de abril, solo se realizaron 111 traslados. El promedio mensual de traslados de pacientes es de 150, donde se evidencia que en promedio cada ambulancia realizaría cincuenta viajes en un mes, lo que correspondería en promedio a dos viajes diarios.

Con la reposición que se realizará de la ambulancia TAB, se cumplirá todos los requisitos de habilitación contemplados en la Resolución 3100 de 2019, donde se podrán mejorar las condiciones de atención a los diferentes usuarios del hospital, durante el traslado que se realice a centros de un mayor nivel de atención.
Por lo anterior, es conveniente y necesario realizar la adquisición y compra de una ambulancia TAB para la ESE Hospital Sagrado Corazón de Jesús del municipio de Quimbaya (Quindío)
1.4 DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 

Objeto del Contrato: COMPRA Y ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA HIUNDAY STARIA TAB MODELO 2025 DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CARACTERISTICAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN LOS ESTUDIOS PREVIOS 
CARACTERISTICAS TÉCNICAS: Se deberá cumplir con las siguientes especificaciones técnicas de acuerdo al proyecto de inversión identificado a través de BPIN No. 2024635940003 el cual fue aprobado a través del Ministerio de Salud y Protección social para ser financiado con recursos de la Nación. 

Las características técnicas de la ambulancia TAB definidas dentro del proyecto de Inversión y la resolución 3100 de 2019, son las siguientes: 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LA CARROCERIA DE LA AMBULANCIA

ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS

· Tipo panel

· Motor diésel

· Modelo 2025

· Cilindraje de 2.199

· Cumplir con las normas técnicas colombianas del Icontec: NTC 1570, la NTC 3729

· Totalmente dotada según Resolución 3100 de 2019 y demás normas que le adicionen, modifiquen o sustituyan

· Cumplir con lo establecido en la NTC 3729  última actualización, Resolución 3100 de 2019.

· Dos compartimientos, uno para el conductor y otro para el paciente con comunicación visual y auditiva entre sí.

· Acceso principal al compartimiento del paciente por parte de atrás con una apertura útil de mínimo 1.10 m de altura y de 0.90 de ancho. Debe contar con un mecanismo que permite el bloqueo de la posición de “abierta”, con un peldaño adherido a la carrocería con acabado antideslizante para facilitar el acceso al compartimiento del paciente. Se autorizan variaciones máximas del 10%

· En el compartimiento del paciente lleva una ventana en la parte lateral de la puerta entrada de la tripulación con vidrio corredizo de seguridad, con visibilidad únicamente de adentro hacia afuera y con dispositivo de martillo o de otro tipo para romperlas, en caso de necesidad

· Las dimensiones básicas interiores para el compartimiento del paciente deben de ser de 2.37 m de longitud, 1.75 m de ancho y 1.53 m de alto

CARROCERIA TIPO PANEL ORIGINAL DEL VEHICULO

En la estructura de la carrocería de la ambulancia no se utilizará madera, ni materiales de fácil corrosión, se elaborará en fibra de vidrio tipo monocasco para menor peso, mayor durabilidad y facilidad para el mantenimiento. Se debe de cumplir con las especificaciones técnicas de la NTC 3729 cuarta actualización de Icontec y la Resolución 3100 DE 2019.  

Intercomunicador

División detrás del conductor y ventana con vidrios corredizos.

Interior  
Térmico acústico, con paredes de aislamiento para ruido y calor , las paredes interiores y el techo, aislados y forrados en fibra de vidrio, para facilitar la limpieza y desinfección.

ACCESO (PUERTAS – PELDAÑOS)

Debe contar como mínimo con cuatro  (4) accesos: Dos ubicados en la cabina de conducción y dos en la parte del compartimiento del paciente. El acceso principal al compartimiento del paciente debe estar situado en la parte posterior de la cabina de transporte y construido por una o dos hojas de apertura lateral horizontal, con mecanismo de aseguramiento  que permita mantenerlas en posición de abiertas. El cuarto acceso se debe de ubicar en el costado derecho de la ambulancia. Para facilitar el acceso del personal al compartimiento del paciente estos deben de contar con peldaño que puede ser el original del vehículo adherido a la carrocería o el bomper del vehículo que resista el peso de su uso, garantizando condiciones de salud ocupacional para el personal que acceda contando siempre con antideslizante en toda su extensión.

VENTANAS
Todas las ventanas del compartimiento del paciente estarán ubicadas en el medio superior, con vidrios de seguridad, homologados para uso de vehículos automotores logrando visibilidad únicamente de adentro hacia fuera aún en condiciones nocturnas y con luces interiores encendidas.

La puerta lateral derecha de acceso para la tripulación en ambulancia debe tener ventana con sistema de corredera para su apertura. La puerta posterior de acceso del paciente a la ambulancia debe de estar señalizada con material reflectivo rojo que permita su visualización a distancia durante su apertura. Martillo rompe vidrios y las demás consignadas en la norma técnica 3729 cuarta actualización.

PISO

Es de material de tráfico pesado antideslizante, su unión con las paredes en hermética y adherido al vehículo en triplex de 12 mm de espesor y recubierto, aislante eléctrico y antideslizante, completamente adherido al piso, resistente a la humedad y al ataque químico por limpiadores y detergentes.

BOMPER

Fabricado en Cold Roll calibre, reforzado en tubo y forrado en aluminio corrugado como sistema de protección a cualquier golpe sistema de instalar y bajar.

COLORES DE IDENTIFICACION

PINTURA   
Blanca estándar del vehículo. Se debe pintar una franja alrededor del vehículo de color rojo y plateado intercalado reflectivo
LETREROS

Llevará distintivos de ambulancia en la parte delantera y en la parte trasera, además los logotipos que ustedes indiquen para puertas laterales y el símbolo universal de la estrella de la vida. 

En todos los lados exteriores de la carrocería, incluido el techo debe llevar la leyenda de AMBULANCIA, debe tener un largo mínimo del 90% del frente del vehículo y estar escrita en sentido inverso.

En los costados y en la parte de atrás del vehículo lleva el nombre o logotipo de la entidad a la cual pertenece, la sigla TAB y el nombre del municipio sede de la institución prestadora del servicio de salud.

En los costados, puertas posteriores y en el techo de la ambulancia, lleva la “estrella de la vida”, de color azul o verde reflectivo o el emblema protector de la misión médica de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 4481 de 2012 y las demás normas que la modifiquen, adiciones o sustituyan del Ministerio de la salud y Protección Social.

Dispositivos de señalización óptica (barra de luces) en la parte delantera y por encima del vidrio parabrisas que puede de ser del tipo rotatorio, intermitente o estroboscópico. Debe de ser visible como mínimo a 180° y de fácil observación a la luz del día.

Dispositivos de señalización óptica, que puede ser de tipo rotatorio, intermitente o estroboscópico. Debe de ser visible como mínimo a 180° y de fácil observación a la luz del día, que se encuentre ubicado en la parte posterior de la carrocería del vehículo.  

Dos luces de delimitación lateral blancas fijas, distribuidas simétricamente en cada lado del vehículo.

Dos luces de delimitaciones laterales rojas intermitentes ambas distribuidas simétricamente en cada lado del vehículo.

INTERIOR DEL VEHICULO

Los revestimientos interiores del compartimiento del paciente son en fibra de vidrio no tienen elementos afilados o cortantes lleva material lavable, con acabados no rugosos y resistentes al deterioro por agentes desinfectantes habituales.

El piso debe ser antideslizante, su unión con paredes hermética y se encuentra adherido al vehiculo. 

ASIENTOS Y GABINETES

Asiento lateral área acompañantes, la silla del acompañante es en aluminio, pintado con poliuretano forrado en prana, con apoyacabezas material lavable, cuenta con cinturones de seguridad y protección para la cabeza y espalda adicional lleva dos cinturones más en caso de albergar otra camilla y se utilice como almacenamiento de mantas, equipos etc. Sirve también como camilla auxiliar. Asiento auxiliar abatible para médico o enfermera, con cinturón de seguridad, de conformidad con la norma NTC 1570. 

GABINETE

Mueble principal: mueble compacto de pared a pared de piso a techo un solo molde porcenalizado. Los gabinetes del compartimiento del paciente, son en fibra de vidrio, livianos, resistentes, de impacto, lavables, sin bordes agudos o filos cortantes y sus colores deben de estar acordes con la convención o identificación. 

En el compartimiento del paciente, llevar la leyenda de “Espacio libre de humo de tabaco”  y “USE EL CINTURON DE SEGURUDAD”
MUEBLE PRINCIPAL

Compartimientos modulares 100% en fibra de vidrio un solo molde de pared a pared de techo a piso, livianos, de material resistente, lisos, lavables, sin bordes agudos o filos cortantes.

Los entrepaños de los gabinetes tienen un borde ligeramente elevado para evitar que los medicamentos y equipos se caigan cuando el vehículo este en movimiento.

En los gabinetes llevan el nombre correspondiente y colores de identificación para guardar los elementos de acuerdo con su especialidad así: Azul: sistema respiratorio; Rojo: Sistema circulatorio; Amarillo: Pediátrico; Verde: Quirúrgico y accesorios.

Los equipos de tratamiento médico están asegurados convenientemente sin detrimento de su operación.

La ambulancia tiene iluminación interior para toda el área de manejo del paciente.

Lampara desmontable que permita su utilización a distancia del vehiculó. 

Lleva un reflector en el área trasera.

Debe contar con barra pasamanos de mínimo 70% de largo con respecto a la longitud total, en el compartimiento de la paciente fijada al techo y resistente para sostener al personal asistencial cuando el vehículo este en movimiento.

Tiene compartimiento aislado para los cilindros de oxigeno con manómetros visibles y regulables desde el interior del compartimiento del paciente.

Los gases del tubo de escape no ingresan al interior de la ambulancia

SISTEMA SONORO

Cuenta con una sirena y caja de tonos americana como sistema principal de alerta.

Sistema de telecomunicaciones de doble vía, asignado exclusivamente a la ambulancia, que le permita establecer contacto con su central, base o red de coordinación.

Sistema de georeferenciación y comunicación que permita el monitoreo y contacto con la entidad territorial el salud a través del CRUE.  

SISTEMA ELECTRICO

Debe contar con sistema generador de energía eléctrica a partir del motor, tipo alternador, con potencia adecuada o varios de ellos, para lograr que todos los equipos funcionen de manera adecuada y en forma simultánea.

Debe de contar con una batería con una capacidad mínima total de 150 amperios

Cuenta como mínimo con tomacorriente de tipo “encendedor de cigarrillo” bien identificados en el comportamiento del paciente.

Posee convertidor de 12 voltios de corriente continua a 120 voltios +/- 15% de corriente alterna, con mínimo dos tomacorrientes bien identificados en el compartimiento del paciente.

Cuenta con una toma corriente en el exterior de la carrocería debidamente protegido.

Tiene cable con polo a tierra y recubierto con caucho de mínimo 20 metros de longitud, con los extremos adaptados por alimentación eléctrica.

CONDICIONES DE SEGURIDAD DEL VEHICULO: 

Extintor para fuegos ABC, con capacidad mínima de carga  de 2.26 Kg. Para cada uno de los compartimientos de la ambulancia (conductor y paciente)

Chalecos reflectivos para la tripulación

DOTACION

· Fonendoscopio adulto y pediátrico

· Tensiómetro adulto y pediátrico

· Equipo eléctrico de aspiración de urgencia con todos sus accesorios (manguera de succión y sonda de aspiración de varios tamaños)

· Aspirador nasal manual

· Glucómetro

· Torniquete para el control de hemorragias

· Camilla principal con sistema de anclaje y cinturones de seguridad o correas para asegurar el paciente. 

· Camilla secundaria para inmovilización espinal y correas para asegurar el paciente

· Tabla espinal corta o chaleco de extracción vehicular

·  Atril porta suero de dos ganchos

· Silla de ruedas portátil, liviana y plegable, con una capacidad de carga mínimo de 120 Kg. Permitiendo el lavado y desinfección sin deteriorarse con dos cinturones de sujeción para el paciente y para su transporte al interior de la ambulancia.

· Pinza de magill

· Tijera de material o cortatodo. 

· Una riñonera en acero inoxidable

· Un pato orinal y coprológico para mujeres en acero inoxidable

· Un pato orinal y coprológico para hombres en acero inoxidable

· Una linterna de mano con batería de repuesto

· Una manta térmica aluminizada

· Oxigeno medicinal con capacidad total de almacenamiento de mínimo 3 m3 permanentes disponible

· Oxigeno medicinal portátil de mínimo 0.5 m3 para permitir el desplazamiento de camillas manteniendo el suministro de oxígeno al paciente

· Conjunto para inmovilización que debe de contener collares cervicales rígidos o semirrígidos de diferentes tamaños (adulto y pediátrico) o graduables, inmovilizador lateral de cabeza, férulas neumáticas, o de cartón o de plástico para el brazo, antebrazo, pierna y pie; vendas de algodón, vendas de gasa, vendas elásticas y vendas triangulares.

· Resucitador pulmonar manual

· Los equipos biomédicos deben de contar con un sistema de fijación específico al vehículo sin detrimento de su operación. 

· Monitor de signos vitales con accesorios de adultos y pediátricos que cuenta como mínimo con: trazado electrocardiográfico sino esta incorporado en el desfibrilador, presión no invasiva  y saturación de oxigeno que puede estar integrado en el monitor  o externo 

· Un termómetro

· Un equipo básico de parto: Ligadura para cordón umbilical, dos pinzas o dispositivos de hemostasia, tijera de tejido, perilla de succión.

· Aspirador de secreciones con rango de succión adulto

· Un dispositivo de bolsa válvula máscara con reservorio de oxígeno para adultos

· Un dispositivo de bolsa válvula máscara con reservorio de oxígeno pediátrico.

· Tres cánulas orofaringeas de diferente tamaño  (Que incluyen tamaño adulto y pediátrico)

· Una máscara de no rehinalación con reservorio para adulto.

· Una máscara de no rehinalación con reservorio pediátrico.

· Un sistema Ventury adulto

· Un sistema Ventury pediátrico

· Una cánula nasal adulto

· Una cánula nasal pediátrico

INSUMOS

· Guantes desechables, tapabocas, gafas de bioprotección y paños desechables

· Apósitos de gafas y apósitos de algodón

· Sonda nasogástrica de diferentes tamaños

· Sondas vesicales de diferentes tamaños

· Cinta de esparadrapo y cinta de microporo

· Sábanas para la camilla

· Sistema de registro de datos manual o electrónico

· Una bata desechable para paciente

· Un desfibrilador DEA, incluyendo  electrodos adhesivos para adultos y pediátricos. 

· Recipientes debidamente rotulados para almacenamiento de residuos peligrosos biosanitarios con sistema de pedal, no peligrosos  y cortopuzantes de acuerdo con las normas vigentes.

· Soluciones cristaloides: Solución salina, lactato ringer y dextrosa. 

· En caso de cualquier mantenimiento de la carrocería se envía un técnico a las instalaciones a las 48 horas de su solicitud. Mantenimiento del vehículo en cualquier concesionario Nissan del país.

· Cámara de reversa

Nota: debe incluir de igual forma impuestos, matrícula, SOAT.
1.6 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

1. Cumplir con el objeto del contrato en la forma y tiempo pactado. 

2. Asumir bajo su costo y riesgo todos los gastos en que incurra para la ejecución del contrato. 

3. Afiliarse al Sistema General de Seguridad Social en Salud, pensiones y riesgos profesionales. 

4. Cancelar los aportes de salud, pensión y presentar al Supervisor los respectivos recibos de pago para realizar la cuenta de cobro.

5. Entregar la ambulancia HIUNDAY STARIA TAB acorde a las características técnicas solicitadas. 

6. Otorgar Garantía posventa.

7. incluir impuestos al día, matrícula y SOAT
8. Asumir el transporte hasta las instalaciones de la ESE.
1.7. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE

LA ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA, es una Empresa Social  del Estado y como tal, en materia de contratación, se le aplican las  normas de derecho privado, de conformidad con lo dispuesto en el  numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 1993, razón por la cual el presente proceso de selección se efectuará mediante proceso de invitación publica de minima cuantía, de qué trata el Acuerdo 007 de Septiembre de 2014 proferido por la Junta Directiva  del HOSPITAL, en su artículo séptimo numeral 7.2 y 7.2.1, en concordancia con los presentes  parámetros.
1.8 CRONOGRAMA DEL PROCESO. 
	Apertura
	2 de diciembre de 2025 

	Publicación de la invitación 
	2 de diciembre de 2025 

	Observaciones a la invitación
	3 de diciembre de 2025 hasta las 5:00 pm

a través del SECOP II

	Respuesta observaciones
	4 de diciembre de 2025 hasta las 2:00 pm a través del SECOP II 

	Plazo límite para expedición de adendas
	4 de diciembre de 2025 hasta las 4:00 pm a través del SECOP II

	Presentación de propuestas 
	Hasta el 5 de diciembre de 2025 a las 4:00 pm a través del SECOP II 

	Cierre de la invitación 
	5 de diciembre de 2025 a las 4:00 pm 

	Verificación requisitos habilitantes - Evaluación propuestas
	9 de diciembre de 2025  

	Publicación y traslado del informe de evaluación 

	10 de diciembre de 2025  



	Plazo para subsanar 


	10 de diciembre de 2025 hasta las 5:00 pm 

	Publicación informe definitivo - Respuesta observaciones informe de evaluación - Adjudicación del Contrato
	11 de diciembre de 2025

	Legalización y firma del contrato
	Dentro de 1 día hábil posterior a la adjudicación de las propuestas.


Presentación de propuestas: Las propuestas deberán ser presentadas a través del SECOP II.
Evaluación de propuestas: La evaluación consiste en el análisis comparativo de las propuestas sobre los aspectos jurídicos, técnicos y financieros de las mismas. Este análisis lo realizara el Comité  conformado en la entidad para este efecto,  será estrictamente reservado y no admitirá intervención alguna de los oferentes. 
Los resultados de la evaluación serán publicados en el SECOP II con la finalidad de que sean conocidos por los oferentes y el público en general y de esta forma puedan presentar las observación que consideren pertinentes para ser analizadas por el comité evaluador y el Gerente de la entidad quien será el encargado de tomar las decisiones de adjudicar el proceso.  De igual forma durante el día que se encuentra a disposición el informe de evaluación se permitirá presentar los documentos faltantes en la propuesta y que según el comité evaluador  pueden ser presentados por el oferente  con la finalidad de subsanar sus propuestas y ser habilitados dentro del proceso. 
El comité evaluador para determinar los documentos que considera subsanables o no, se sujetara a lo señalado en el articulo 5 de la ley 1150 de 2007.En todo proceso de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. En consecuencia, no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan los factores de escogencia establecidos por la entidad en el pliego de condiciones, de conformidad con lo previsto en los numerales 2, 3 Y 4 del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007.
Adjudicación del proceso: El Gerente de la ESE Hospital dentro del término señalado en el cronograma emitirá Acto Administrativo mediante el cual  adjudicara el proceso al oferente que hubiese cumplido con todas las exigencias de la  presente convocatoria pública  y que su presupuesto se encuentre ajustado al presupuesto oficial de la entidad. En la Resolución de adjudicación se pronunciara respecto a las observaciones presentadas a la evaluación de las propuestas. 
ADENDAS La entidad podrá emitir adendas hasta 1 día antes de culminarse el plazo establecido para presentar propuesta. 
1.8 PRESUPUESTO OFICIAL: La entidad establece como presupuesto para la contratación requerida El valor del contrato es la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES ($333.000.000.oo) MCTE soportado con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 329 del 31 de octubre de 2025.
1.9. PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO.
El plazo de ejecución del contrato que resulte del presente proceso de seleccion, será hasta el 31 de diciembre de 2025.
1.10. FORMA DE PAGO.
la E.S.E. HOSPITAL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS realizará un único pago una vez entregado el bien objeto de compra cumpliendo con las características técnicas indicadas, presentada factura con sus respectivos anexos y acta de recibo de satisfacción por parte del supervisor. 

1.11. FAVORABILIDAD PARA LA ESE HOSPITAL. 

Cuando sobre un mismo aspecto de la convocatoria el proponente presente informaciones  diferentes, la entidad acogerá la que considere más favorable para sus intereses y desechará las demás.
1.12. SUPERVISIÓN. 
La vigilancia y supervisión del contrato estará a cargo de La supervisión del presente contrato estará a cargo de ARCESIO CASTAÑO CEBALLOS en su condición de coordinador del área de mantenimiento, y de la Coordinadora Medica VICTORIA PATRICIA ECHEVERRY MARIN de la Institución o quien haga sus veces quien deberá ejercer las siguientes actividades: a) suscribir el acta de inicio del contrato, b) vigilar el cumplimiento del objeto contractual c) Informar al Gerente de la entidad los incumplimientos que se presenten en le ejecución del contrato d) liquidación del contrato.
II DE LAS PROPUESTAS Y SU RECHAZO 
2.1 NATURALEZA.
Las propuestas una vez presentadas formalmente, constituyen oferta para la entidad  y vinculan al proponente  frente a la ESE HOSPITAL. En caso de adjudicación el contenido de la propuesta favorecida se torna  obligación a cargo de su autor y en favor de la Ese. 
2.2 NUMERO DE PROPUESTAS POR PARTICIPANTE.
Cada participante podrá formular una propuesta únicamente. No se aceptan propuestas parciales.     
2.3 DILIGENCIAMIENTO.

Se recomienda a los participantes, que para diligenciar su propuesta, lean cuidadosamente las  instrucciones contenidas en  la  presente convocatoria y se ajusten al procedimiento y demás requerimientos que contienen.

2.3.1 Idioma

La propuesta deberá diligenciarse en idioma castellano, sin omitir ninguna información y evitando  borrones, tachones y/o enmendaduras. Toda la información deberá consignarse en letra legible y en  lo posible debe utilizarse máquina de escribir o procesador de textos.

2.4 FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA.

Las propuestas deben ser congruentes y consistentes con la convocatoria y los anexos del  mismo.

2.4.1 Explicaciones Adicionales.
Cuando  la ESE  considere necesario solicitar explicaciones o aclaraciones sobre el contenido de  las propuestas, las respuestas y documentos deberán ser remitidas a la Secretaria de Gerencia dentro del término correspondiente..

2.4.2 Foliado.
La propuesta  deberá foliarse con numeración arábiga consecutiva y se  acompañará con una carta de presentación de la propuesta, con su respectivo índice que contenga la información que permita su rápida consulta.

2.4.3 Originales. 

La propuesta deberá presentarse en original empacada  en sendo sobre sellado, debidamente rotulado.

Todas las copias de documentos públicos o privados que se inserten en la propuesta con el propósito  de acreditar la información requerida, no requieren de autenticación.

2.4.4 Verificación de la Información.
LA ESE HOSPITAL procederá a verificar la información aportada cuando lo estime conveniente y formulará ante las autoridades competentes las acciones legales a que haya lugar, a fin de que la jurisdicción competente se pronuncie sobre la falsedad total o parcial de dicha información.

2.4.5 Veracidad del Contenido.
El contenido de la propuesta deberá ser en todo veraz y corroborable. Cuando la información  consignada en el texto del ofrecimiento no coincida con la realidad económica, técnica o financiera del país, el proponente deberá explicar suficientemente tales circunstancias.

LA ESE  se reserva el derecho de corroborar el alcance de las certificaciones presentadas  dentro de las propuestas que obviamente cumplan con las condiciones establecidas en la convocatoria y en caso de comprobar su falta de veracidad, la correspondiente certificación será desestimada, sin perjuicio de las acciones legales a que haya lugar.

2.4.6 Firma de la Propuesta.

La propuesta deberá firmarse por el oferente; las que presenten las sociedades, consorcios o uniones  temporales, solo podrán ser suscritas por sus representantes. Los formularios de la propuesta deberán ser igualmente firmados por el representante legal de la compañía de seguros o el  representante del consorcio o unión temporal cuando esta sea presentada bajo esta forma.

Cualquier enmendadura que contenga la propuesta, deberá ser aclarada y rubricada por el oferente  en la misma propuesta.

No se permitirá el retiro de los documentos que componen la oferta durante el proceso de selección  y hasta la fecha de la resolución de adjudicación, salvo excepciones legales.
2.5 ENTREGA DE LA PROPUESTA.
2.5.1 Persona Hábil para Entregar Formalmente la propuesta.

Sólo podrá hacer entrega formal de la propuesta ante  la Secretaria de la Gerencia, según se indica en esta convocatoria  el representante legal de la persona natural  inscrita para participar, la persona jurídica inscrita para participar a través de su representante legal o  quien tenga la representación del consorcio o unión temporal. Sin embargo, éstas personas podrán  otorgar poder ante notario público para el efecto.

2.5.2 Identificación de quien hace Entrega de la Propuesta

La propuesta se entregará en la Oficina  de la Secretaria de Gerencia de la ESE Hospital encargada de llevar el registro correspondiente en el cual se dejará constancia de la identificación de la persona que hace la entrega. A partir de este momento, el proponente no podrá tener contacto con la propuesta y si desea retirarla deberá esperar hasta que se adjudique el proceso de selección.

2.5.3 Recibo

Una vez entregada la propuesta, la entidad por intermedio de la secretaria de gerencia de la entidad, anotará en formato que para el efecto lleve la entrega de la propuesta, asignándole un número de orden en el que la propuesta fue presentada.

2.7. RECHAZO Y ELIMININACION DE PROPUESTAS:

LA ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS rechazará una o varias propuestas en cualquiera de los siguientes casos:

1) cuando las propuestas no se ajusten a las exigencias de la convocatoria a menos que hubiere posibilidad de saneamiento conforme a lo previsto en él mismo y en la ley.

2) Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar, establecidas en la Constitución y en la ley.

3) Cuando su presentación sea extemporánea, es decir, se presente luego de la fecha y hora fijadas para el cierre de esta contratación, o en lugar distinto al señalado.

5) Cuando el oferente no tenga la capacidad para celebrar el contrato conforme a los parámetros establecidos en el presente pliego de condiciones, ni la capacidad para ofertar.

6) Cuando los consorcios o uniones temporales no cumplan con las pautas señaladas para los mismos en  la convocatoria pública.

7) Cuando el valor de propuesta económica exceda el valor del presupuesto oficial.

8) Cuando el plazo ofrecido por el proponente supere el plazo oficial establecido en la convocatoria pública.

9) Cuando se omita, modifique, adicione suprima o altere las condiciones mínimas exigidas en  la convocatoria publica.

10) Por no considerar las modificaciones a la convocatoria publica que mediante ADENDAS haya hecho  la Entidad.
11) Cuando existan varias propuestas presentadas por el mismo oferente bajo el mismo nombre o con nombres diferentes por si o por interpuesta persona, para la misma convocatoria.

12) Cuando la propuesta sea incompleta o parcial, esto es, cuando no cumpla lo especificado o no incluya algún documento que, de acuerdo con el pliego de condiciones se requiera adjuntar y dicha deficiencia impida la comparación objetiva con otras propuestas y no permita subsanarlo.

13) Si durante el análisis de las propuestas se encuentra que en ésta se incluyen condiciones diferentes a las establecidas en  la convocatoria publica.  

14) Cuando se compruebe que la información suministrada por los proponentes sea contradictoria o no corresponda en algún aspecto a la verdad o sea artificiosamente incompleta.

III. DE LA HABILIDAD DE LAS PROPUESTAS

3.2. REQUISITOS HABILITANTES.
Se tendrá en cuenta la capacidad jurídica, la capacidad financiera y  técnico económico de los proponentes que se exigen  para la Participación en el presente proceso de selección:

PERFIL SOLICITADO:

Persona natural o jurídica cuyo objeto social este directamente relacionado con el objeto del presente contrato.

DOCUMENTOS REQUERIDOS: LA ESE Hospital Sagrado Corazón de Jesús de Quimbaya, solicitara al futuro contratista el cumplimiento de los siguientes requisitos de orden jurídico y técnico, así: 

	CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS
	ACREDITACIÓN DEL REQUISITO

	EXPERIENCIA GENERAL: Empresa de Venta de ambulancia y/o transporte básico asistencial, equipos biomédicos con fecha de constitución mayor a 1 año de antigüedad.

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Deberá acreditar la ejecución satisfactoria mínima de dos contratos cuyo objeto sea similar al del presente proceso de selección y cuyo valor individual sea igual o superior al presupuesto estimado del presente proceso de selección

	Certificación de matrícula mercantil

Certificados o contratos con sus actas de terminación



	Registro del Invima
	Certificado Invima de cada equipo

	Certificado de Garantía Posventa del artículo. 
	Certificado de garantía Posventa mínima de un año del artículo

	CERTIFICACIÓN DEL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR DE LA MARCA DEL VEHICULO. 
	CERTIFICADO

	REQUISITOS DE ORDEN JURÍDICO
	ACREDITACIÓN DEL REQUISITO

	Propuesta con el valor de cada Producto
	PROPUESTA



	Certificado De Existencia Y Representación Legal

Cuando el proponente sea una persona natural o jurídica (Nacional o extranjera), deberá anexar el Certificado de Existencia y Representación Legal o Certificado de matrícula mercantil, según el caso, expedido por la Cámara de Comercio, cuyo objeto social permita desarrollar el contrato a celebrarse y con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario. Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social competente, en el cual conste que está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato hasta por el valor de la misma. La autorización deberá haber sido expedida antes de la fecha de cierre de la presente contratación.

Cuando la propuesta se presente por Consorcio o Unión Temporal, deberá allegarse documento en el cual se acredite su constitución.  
	· CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y RESPRESENTACIÓN LEGAL O CERTIFICADO DE MATRICULA MERCANTIL

· DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

· AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR (Cuando Se Requiera)

	Certificación De Acreditación De Pago y afiliación de Seguridad Social y Parafiscales (Ley 789 De 2002)

El proponente, en tratándose de personas jurídicas se deberá acreditar una certificación suscrita por el representante legal o por el revisor fiscal anexándose copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes de la junta central de contadores por parte del revisor fiscal, según corresponda, en los términos señalados por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003. En tratándose de persona natural se deberá allegar la documentación correspondiente al pago de seguridad social. 
	CERTIFICACIÓN DE AFILIACION Y Pagos de seguridad social



	Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría

Se debe acreditar certificación vigente expedida por la Procuraduría General de la Nación, donde se establezca que el oferente NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES.
	Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría



	Certificado de Antecedentes Fiscales de la Contraloría

Se debe acreditar certificación vigente expedida por la Contraloría General de la República, donde se establezca que el oferente no aparece en el boletín de responsables fiscales. 
	Certificado de Antecedentes Fiscales de la Contraloría



	Certificado de Antecedentes judiciales de la policía

Se debe acreditar certificación vigente expedida por la Policía General de la República, donde se establezca que el oferente no aparece en el boletín de responsables fiscales.
	Certificado de Antecedentes JUDICIALES de la POLICIA



	Registro Único Tributario-RUT
El proponente deberá presentar en su oferta el Registro Único Tributario expedido por la DIAN. 
	Registro Único Tributario-RUT



	Hoja de vida de la función pública debidamente diligenciada
	HOJA DE VIDA

	Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía
	Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía

	Fotocopia de Libreta Militar para varones menores de 50 años
	Fotocopia de Libreta Militar

	Certificado de no encontrarse incurso en causal de inhabilidad e incompatibilidad 
	CERTIFICADO

	Declaración Juramentada de bienes y rentas (SIGEP)
	DECLARACION

	Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC.
	CERTIFICADO


CERTIFICACIÓN DEL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR DE LA MARCA DEL VEHICULO. 
En caso de que el proponente no sea fabricante, deberá́ allegar certificación vigente del fabricante y/o ensamblador y/o distribuidor autorizado de la marca del vehículo en el país, en la que conste que cuenta con su autorización para distribuir los vehículos ofrecidos en el territorio nacional. En dicha certificación deberá́ constar expresamente que el fabricante y/o ensamblador y/o distribuidor autorizado respalda la garantía técnica ofrecida al Hospital, sin condicionamiento de ningún tipo. 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

El proponente acreditara que los vehículos ofrecidas cumplen con las especificaciones técnicas exigidas en los estudios previos correspondientes, para lo cual deberá́ presentar con su oferta el Anexo que se disponga para el efecto y que incluya la ficha técnica establecida para el tipo de vehículo de ambulancia HYUNDAY STARIA TAB, ya que este fue el vehículo aprobado en el proyecto de inversión No. 202463594003 por parte del Ministerio de Salud y Protección Social.
La información contenida en mencionado anexo-ficha técnica, NO puede ser modificada ni condicionada, ni omitida, so pena de rechazo de la propuesta. Las condiciones técnicas exigidas son de obligatorio cumplimiento para los oferentes. 
CONDICIONES FINANCIERAS

Los interesados en participar en el presente proceso de contratación deberán acreditar los siguientes componentes financieros. El componente financiero no da puntaje, pero descalifica o habilita la propuesta y se revisará para cada uno de los proponentes en los porcentajes que se relacionan a continuación: 

· Capital de Trabajo: El capital de trabajo deberá ser igual o mayor al 100% del valor de la propuesta para el presente proceso de contratación.

Capital de trabajo= Activo corriente – pasivo corriente > 100% del valor del presupuesto oficial

· Liquidez: Deberá ser igual o mayor a 2.0

Liquidez= (Activo corriente/Pasivo Corriente)>= 2.0

· Nivel de endeudamiento = o menor a 0.80 (Pasivo Total/Activo total)<=0.50

El proponente podrá acreditar su capacidad financiera con el balance financiero, el estado de pérdidas y ganancias con sus respectivas notas al 31 de diciembre de 2024, suscrito por el proponente, contador público y el revisor fiscal según el caso, (quien debe adjuntar fotocopia de la cédula y tarjeta profesional), el oferente deberá adjuntar el cálculo de sus indicadores con base en los balances que anexa, o a través del registro único de proponentes RUP.

El proponente y contador público, serán responsables ante las entidades competentes de la veracidad de la información financiera consignada en dicho documento.
3.2.7 CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES U OTRAS FORMAS DE ASOCIACIÓN.
Se permite la presentación de propuestas a Consorcios, Uniones Temporales u otras formas asociativas, con las mismas exigencias de Ley. Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio, Unión Temporal u otra forma asociativa, para lo cual deberán señalar las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y cumplir con los siguientes aspectos:

Los interesados en presentar oferta en calidad de consorcio o unión temporal deberán estar legalmente constituidos, y Presentar ante la ESE el correspondiente NIT al momento de presentar la propuesta en cuanto que la no presentación de dicho documento será causal de rechazo de la propuesta.

La responsabilidad de los consorcios será solidaria frente a la ESE de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. Las Uniones Temporales deberán indicar su porcentaje de participación, la cual no podrá ser inferior al 15%, ni ser modificado sin la autorización previa de la ESE.  En caso de no indicarse en el acta de conformación el porcentaje de participación, se les dará el tratamiento de Consorcios para todos los efectos, en especial la evaluación.

Cuando se conformen asociaciones bajo cualquiera de las modalidades previstas en la ley con el único objeto de presentar una propuesta o celebrar un contrato estatal, la responsabilidad y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas en la ley para los Consorcios.

Los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación deberán designar la persona que para todos los efectos los representará y anexarán el acta mediante la cual se constituyen.

El Acta de constitución deberá indicar expresamente que el Consorcio, Unión Temporal o la respectiva asociación, no podrá ser disuelto ni liquidado, durante la vigencia o  prórrogas del contrato que se suscriba.

La respectiva forma de asociación, ya sea que se trate de Consorcio, Unión Temporal u otra forma, deberá inscribirse como proponente, diligenciando el respectivo formato, no por cada uno de sus integrantes sino por la respectiva forma de asociación, ello considerando que en caso de salir seleccionada, la facturación y el pago se harán directamente a la forma de asociación.

De acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998, las facturas o documentos equivalentes para pago deben ser expedidas directamente por la respectiva forma de asociación, cumpliendo los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario y no por cada uno de sus integrantes.

Para proceder con su respectivo pago debe indicarse, además, el nombre y el Nit de los integrantes del Consorcio y en el caso de Uniones Temporales, indicar además el porcentaje de participación en el mismo.

3.2.9. La manifestación por escrito y firmada del oferente de no estar incurso en las inhabilidades e incompatibilidades  para contratar previstas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas que contemplan regímenes de inhabilidades e incompatibilidades para contratar con el Estado.

3.2.10. Deberá adjuntarse a la propuesta el certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de La República, vigente a la fecha de presentación de la propuesta (Este debe ser presentado por el representante legal cuando el proponente sea persona jurídica y por todos los miembros del consorcio o la unión temporal, así como por la persona natural inscrita).

3.2.11. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: El Proponente deberá constituir garantía de seriedad de la propuesta mediante el  otorgamiento en favor de la ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA. Para lo cual podrán otorgar como mecanismos de cobertura del riesgo, cualquiera de las siguientes garantías: Póliza de seguros, fiducia mercantil en garantía, garantía bancaria a primer requerimiento, endoso en garantía de títulos valores, depósito de dinero en garantía.

El valor de esta garantía no podrá ser inferior al veinte por ciento (20%) del monto del presupuesto  oficial global estimado y su vigencia se extenderá desde el momento de la presentación de la oferta  hasta por el término de cuatro (04) meses más.

La no presentación de la garantía de seriedad de forma simultánea con la oferta será causal de rechazo de esta última.

Para amparar la seriedad de su ofrecimiento. Cualquier incumplimiento al citado decreto en su tenor literal, será causal de rechazo de la garantía y su propuesta no será hábil para continuar con las etapas subsiguientes del proceso.

Debe figurar como afianzado el nombre completo del PROPONENTE. Cuando la propuesta la presente  un Consorcio o Unión Temporal, la Garantía de Seriedad debe ser tomada por la persona designada como representante por parte de los miembros que conforman el consorcio o la unión temporal.

3.2.12. Se debe presentar fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien suscribe la propuesta. Aplica para todos los integrantes del consorcio o unión temporal.

3.2.14. Para el caso de consorcios o uniones temporales deberán sujetarse estrictamente al punto  respectivo de la convocatoria y reunir los requisitos y reglas que allí se indican. Por lo cual deberán adjuntar a la propuesta el documento constitutivo del consorcio y/o unión temporal

NOTA.  Los requisitos habilitantes deben ser aportados por el oferente dentro del término indicado en el presente pliego de condiciones para la entrega de la misma. En caso de que se omita algún documento o requisito no indispensable para la comparación de las propuestas  le entidad requerirá  por una sola vez al oferente siempre y cuando no sea la falta de capacidad jurídica.

Cuando en dicho término no se adjunten los documentos subsanables y no aportados con la  propuesta, se tendrán por no presentados, y por ende, no cumplidos, lo que da lugar a que no sea  objeto de evaluación de la propuesta por el no cumplimiento íntegro de los pliegos de condiciones.
3.4 CONDICIONES TECNICAS. 

Experiencia del proponente:

3.4.1. EXPERIENCIA GENERAL: Empresa de Venta de ambulancia y/o transporte básico asistencial, equipos biomedicos con fecha de constitución mayor a 1 año de antigüedad. 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA Deberá acreditar la ejecución satisfactoria de mínimo 2 contratos cuyo objeto sea similar al del presente proceso de selección y cuyo valor individual sea igual o superior al presupuesto estimado del presente proceso de selección
Para la demostración de este requisito se deberá aportar las certificaciones  en donde se contenga como mínimo:

- Nombre de la entidad contratante.

- Nombre del contratista.
- Objeto del contrato.


-Valor del contrato.
- Plazo del contrato.
- Manifestación sobre el cumplimiento a satisfacción del contrato.

Para que tengan validez las certificaciones las mismas deberán provenir o ser firmadas del  representante legal de la entidad contratante o persona encargada del mismo. 

Para el caso de consorcios o uniones temporales se valdrá la sumatoria de las experiencias de los integrantes, pero en todo caso, las certificaciones deberán cumplir íntegramente los parámetros del requisito.
· Registro del INVIMA: Certificado invima DE CADA EQUIPO
· Certificado de Garantía Posventa del artículo: Certificado de garantía Posventa Mínima de un año del artículo.
· Certificado o autorización para venta empresa fabricante: Autorización por parte de la compañía fabricante del equipo, para la Venta del equipo.
IV. FACTORES DE COMPARACIÓN DE LAS OFERTAS

EVALUACIÓN Y FACTORES DE PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

La ESE hospital Sagrado corazón de Jesús efectuará las evaluaciones jurídicas,  técnicas, financieras y condiciones de experiencia y de  organización, así como las comparaciones económicas y el correspondiente análisis comparativo, con el fin de adjudicar el contrato al oferente cuya propuesta sea la más favorable para la entidad  según lo estipulado en los presentes pliegos de condiciones.

4.1. METODOLOGIA.
Para la evaluación y calificación de las ofertas, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

Los Aspectos Jurídicos, técnicos, financieros, de experiencia y organización no darán lugar a puntaje, pero si descalifican o  habilitan las propuestas, lo cual se hará de acuerdo con los documentos solicitados para cada caso.

Las propuestas serán evaluadas y calificadas sobre una asignación máxima de MIL (1000) puntos:

4.1.1. ANÁLISIS DE LA CAPACIDAD JURÍDICA.
El análisis de los documentos jurídicos solicitados en esta convocatoria  no da derecho a la  asignación de puntaje, pero éste conducirá a determinar si el oferente es hábil o no para participar en  la convocatoria.

4.1.2. ANÁLISIS DE LA CAPACIDAD FINANCIERA

El análisis de los documentos exigidos para acreditar la capacidad financiera y operacional solicitada  en esta convocatoria, no da derecho a la asignación de puntaje, pero éste conducirá a determinar si el oferente es hábil o no para participar en la convocatoria. 

4.1.3. ANALISIS DE LAS CONDICIONES DE EXPERIENCIA Y DE ORGANIZACION:

El análisis de los documentos exigidos para acreditar las condiciones de experiencia y organización  solicitada en  esta convocatoria, no da derecho a la asignación de puntaje, pero éste conducirá a determinar si el oferente es hábil o no para participar en la convocatoria.

4.2. FACTORES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.
Como factores de escogencia se establecerán:

4.2.1. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS.
	CRITERIO DE PONDERACIÓN 
	PUNTAJE MAXIMO 

	Propuesta Economica 
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700

	Equipo adicional ofrecido
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200 

	Garantía de fábrica adicional a la mínima requerida
	100 

	TOTAL PUNTOS 
	1000 

	CRITERIO 
	PUNTAJE MAXIMO 


- PRECIO DE LA OFERTA 

La sumatoria de los precios unitarios que ofrezcan los proponentes, no debe exceder el presupuesto oficial estimado del proceso de seleccion, so pena de rechazo de la propuesta. Los valores indicados en la oferta se contemplarán como valor total incluidos impuestos, tasas, contribuciones, transporte y demás costos directos e indirectos a que haya lugar. 

· Propuesta Económica. 

El proponente deberá diligenciar el Formato 5 - PROPUESTA ECONÓMICA que se incluye en el pliego de condiciones, cualquier omisión en la determinación del valor de la propuesta no dará lugar a modificación posterior y el contratista lo deberá asumir por su cuenta. 

Para la evaluación económica el puntaje total es de 700 puntos y se asignará sobre las propuestas hábiles.


La valoración económica de la propuesta, se realizará de acuerdo con la información suministrada en el Formato 5 - PROPUESTA ECONÓMICA. 

La evaluación se realizará de acuerdo al menor valor ofrecido se le otorgara el mayor puntaje a los demas en orden descendente disminuyendose de a 50 puntos. 

· Equipo adicional ofrecido

El equipo adicional ofrecido enunciado en este criterio de ponderación hace referencia al equipo biomedico adicional sin costo para la entidad ofrecido por el proponente, debiendose señalar el valor en el mercado del mismo y sus caracteristicas tecnicas, otorgandose mayor puntaje a quien ofrezca mayor equipo adicional en lo relacionado con el valor del mismo y la utilidad para la ESE, a los demas en orden descendente disminuyendose de a 5 puntos.  

· Garantía de fábrica adicional a la mínima requerida

La Garantía de fábrica adicional a la mínima requerida enunciada en este criterio de ponderación hace referencia a los meses adicionales que el proponente ofrezca y que será puntuada porcentualmente hasta con 100 puntos, la cual comprenderá entre otros: servicio post venta en el lugar de entrega del bien, mano de obra, suministros de repuestos y reposición de piezas; la cual deberá ser garantizada por el proponente y no por la casa matriz fabricante de los bienes. 

4.3. CRITERIOS DE DESEMPATE:

4.3.1 Si se presenta un empate entre dos o más oferentes después de haber  aplicado los factores de  evaluación referidos en este pliego de condiciones, la ESE preferirá la oferta económica más favorable para el personal  asignado a la ejecución del contrato.

4.3.2 Si se presenta un empate entre dos o más oferentes después de haber  aplicado los factores de  evaluación referidos en este pliego de condiciones, y el numeral anterior la ESE preferirá la oferta de mas experiencia aportada y antigüedad asi como la más favorable para el personal asignado a la ejecución del contrato.

4.3.3 Si persiste el empate entre dos o más oferentes después de haber aplicado el primer criterio  de desempate la ESE preferirá al oferente que haya ofrecido mayor experiencia de contratos liquidados.

4.3.4 Si una vez aplicado el criterio de desempate descrito anteriormente, persiste el empate entre dos o más ofertas presentadas, se efectuará un sorteo al azar, a través del método de las balotas.

4.4. SELECCIÓN DE LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE.
El ofrecimiento más favorable para la ESE será el que obtenga el mayor puntaje de acuerdo con el procedimiento establecido en el presente pliego de condiciones.
5. ADJUDICACIÓN

5.1. COMPETENCIA.
La ESE hospital Sagrado Corazón de Jesús del  Municipio de Quimbaya, a través de su representante legal, adjudicará el presente proceso de contratación abreviada a la propuesta más favorable para la entidad escogida de conformidad con el procedimiento de selección señalado en el Manual de contratación. 

La entidad  se reserva la facultad de adjudicar parcialmente.

5.2. ACTO DE ADJUDICACION.
El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS y al adjudicatario.

5.3. EFECTOS DE LA NO SUSCRIPCION DEL CONTRATO Si el adjudicatario no PRESENTA A LA ESE HOSPITAL, DENTRO DE LOS DOS (2) DÍAS SUGUIENTES A LA ADJUDICACION EL OFICIO MANIFESTANDO QUE CUBRIRA LOS RIESGOS ASEGURABLES DE LA ENTIDAD CONFORME A LAPROPUESTA AJDUDCIADA Y A LA CONVOCATORIA, quedará a favor de la ESE hospital, EN CALIDAD DE SANCION, EL VALOR DE LA GARANTIA CONSTITUIDA PARARESPONDER POR LA SERIEDAD DE LA OFERTA SIN MENOSCABO de las acciones legales conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la garantía.

6. CONDICIONES LEGALES

6.1.1 Conducción del Contrato.
El contrato a celebrar que hace parte de la presente convocatoria, está sometido a la Interpretación, Modificación y Terminación unilateral por parte de la Administración. Estas facultades constituyen desarrollo de la atribución de dirección general, inspección y seguimiento del contrato, en virtud de las cuales, con el objeto de evitar la paralización o la afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada presentación de los mismos podrá interpretar los documentos contractuales y las estipulaciones convenidas o introducir modificaciones al contrato y  cuando las condiciones particulares de la prestación del servicio así lo exijan, terminarlo  anticipadamente.

6.1.2. Publicidad y Controvertibilidad del Proceso Contractual.
Las actuaciones administrativas de las autoridades alusivas al proceso contractual, son públicas; los  interesados podrán controvertir los informes o conceptos que se rindan y las decisiones que se  adopten por parte de tales autoridades.

6.1.3. Análisis de Garantías.
EL ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL, DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL OFRECIMIENTO O DEL CONTRATO SEGÚN EL CASO, ASÍ COMO LA PERTINENCIA DE LA DIVISIÓN DE AQUELLAS, DE ACUERDO CON LA REGLAMENTACIÓN SOBRE EL PARTICULAR. 

El proponente deberá suscribir a su costo y presentar para aceptación de la ESE, la garantía de seriedad de su oferta expedida por una compañía de seguros o entidad, en una cuantía del 20% del valor del contrato, y su vigencia deberá ser por cuatro (4) meses contados a partir del cierre de la recepción de las propuestas.
El proponente deberá presentar igualmente la certificación y/o recibo del pago de la garantía que ampara la seriedad de su oferta, la cual a su vez debe venir firmada por el tomador. 

El adjudicatario deberá constituir la garantía única de cumplimiento dentro de los cinco días hábiles a la suscripción del contrato, cuyo objeto será respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan del contrato, en las cuantías y términos que se determinan a continuación: 

1.-AMPARO DE CUMPLIMIENTO Cubre a la ESE contra los perjuicios derivados del incumplimiento imputables al contratista de las obligaciones emanadas del contrato garantizado. Este amparo comprende el pago de las multas y el valor de la cláusula penal pecuniaria que se haga efectiva. El pago de la cláusula penal pecuniaria será considerado como parcial pero definitivo de los perjuicios causados a la entidad contratante. El valor del amparo de cumplimiento será el veinte por ciento (20%) del valor del contrato. La vigencia de este amparo será del plazo del contrato y cuatro (4) meses más. 
2.- AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO El amparo de calidad del servicio cubre a las entidades estatales contratantes contra los perjuicios derivados del incumplimiento imputable al afianzado sobre las especificaciones y requisitos mínimos del servicio contratado. Este amparo comenzará su vigencia a partir de la expedición del acta de entrega de los elementos recibidos a satisfacción por el asegurado y deberá cubrir cuando menos por el lapso en que de acuerdo con el contrato y la legislación civil o comercial, el contratista debe responder por la garantía mínima presunta. El valor del amparo de calidad será del veinte por ciento (20%) del valor del contrato y la vigencia será por el término del contrato y un (1) año más. 
6.1.4. MULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA.
MULTAS: En caso de incumplimiento parcial o mora en el cumplimiento de las obligaciones por parte  del contratista, este pagará a la entidad, multas sucesivas del 10% del valor de la parte incumplida por cada día de mora, las cuales podrán ser descontadas de los créditos a favor del contratista, previo  procedimiento establecido en  la ley 1438 de 2011. 

PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total de las obligaciones del contratista, éste indemnizará a la entidad en una cuantía del diez (10%) por ciento del valor total del contrato,  declarando el siniestro y haciéndose efectiva la garantía de cumplimiento que otorga a favor de la ESE hospital el contratista, previo  agotamiento del procedimiento establecido en la ley 1438 de 2011 

6.1.5. Cesión del contrato.

Los contratos estatales son intuito persona y en consecuencia una vez celebrado no podrán ser  cedidos sin previa autorización escrita de la ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS 

6.1.6. Conciliación de controversias Las partes podrán acudir a los mecanismos de conciliación, amigable composición y transacción, para la solución de las controversias contractuales surgidas en  desarrollo del presente contrato. Así mismo, cualquiera de las partes podrá solicitar a la otra por escrito la convocatoria de un Tribunal de Arbitramento a fin de resolver las diferencias presentadas en razón de la celebración, ejecución, desarrollo, terminación o liquidación del presente contrato.

6.1.7. Gastos ocasionados por el contrato.

Los gastos ocasionados por el contrato Corren por cuenta del contratista tales y corresponden a los  tributos para su legalización, la información al respecto de éstos se dará a conocer en la Tesorería o división financiera.

6.1.8. CELEBRACIÓN DEL CONTRATO: Adjudicado el contrato, notificado al proponente favorecido,  se procederá al perfeccionamiento del contrato.

6.1.9 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO: El funcionario designado por LA ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS para ejercer el control y la vigilancia sobre la ejecución del presente contrato lo es la Coordinadora Medica o quien haga sus veces.
JUAN DAVID ARANGO RAMIREZ 
Gerente

Elaboro: Joaquín Urrego. Abogado contratista 

ANEXOS: 

Anexo 1. Presentación de la propuesta

Anexo 2.Manifestación de no encontrarse incurso en causales de inhabilidad 

Anexo 3. Propuesta económica

ANEXO 1

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
Lugar y fecha _________________.

Doctor

JUAN DAVID ARANGO RAMIREZ
Gerente 

ESE Hospital Sagrado Corazón de Jesús 

Quimbaya Q

Asunto: Proceso Invitación Publica de Mínima Cuantía No. 004-2025
Respetuoso saludo,

El suscrito actuando como (persona natural, representante legal de la persona jurídica __________________, representante del consorcio __________________ o unión temporal ___________________ integrado por _____________________, o como apoderado de __________________ según poder debidamente conferido y que adjunto al presente escrito), de acuerdo con las condiciones que se establecen en la  convocatoria de mínima cuantia, presento propuesta formal para ejecutar el objeto contractual. 
En caso de que esa entidad acepte la propuesta presentada, me comprometo a suscribir el contrato correspondiente y a efectuar los trámites de ejecución dentro del término señalado para el efecto, sin condicionamiento alguno para la entidad. 
Así mismo, declaro:

- Que acepto las obligaciones, condiciones, exigencias y requisitos contenidos en la invitación pública del proceso de contratación de mínima cuantía del asunto.

- Que estoy dispuesto a constituir las garantías si hubiere lugar a ellas.

- Que conozco los documentos que integran el proceso de contratación.

- Que afirmo bajo la gravedad de juramento no estar incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición establecidas en la Constitución o la ley.

- Que el valor de la oferta económica es de _________________ ($____________).

- Que pertenezco al régimen tributario ________________________.

Cordialmente,

NOMBRE Y FIRMA 

(Persona natural, representante legal de la persona jurídica, representante del consorcio o unión temporal, o apoderado según el caso)

C.C. 

___________________ de _____________________

NIT

___________________

Dirección
___________________

Teléfono
___________________

Fax

___________________

Correo-e
___________________

Celular
___________________

ANEXO 2

Quimbaya Q, _______________

Doctor

JUAN DAVID ARANGO RAMIREZ
Gerente 

HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS 

Quimbaya 

Asunto: Manifestación de no encontrarse incurso en causal de inhabilidad e incompatibilidad para contratar.

Yo, ______________________________identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, manifiesto bajo la gravedad de juramento y a través del presente escrito que no me encuentro incurso (a) en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad   señaladas en la ley para suscribir contrato con   la entidad.

Atentamente, 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX

C.C _________________ de _________

ANEXO No.3 

PROPUESTA ECONOMICA 

El proponente deberá incluir dentro de la propuesta económica todos los costos directos e indirectos y porcentajes a descontar, por proceso, debe determinar el IVA si aplica y ajustarse a las condiciones planteadas por la ESE.
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